
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: Aprobación Procedimiento - Conformación de Órganos Asesores

 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-42302391- -APN-DIP#CONICET del Registro de este Consejo Nacional; y 

CONSIDERANDO: 

Que por el expediente del visto tramita la aprobación del procedimiento “Conformación de Órganos Asesores - de la 
necesidad de designar/renovar miembros de los Órganos Asesores a su selección, notificación y publicación” en el 
ámbito de este CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS, y que fuera 
elaborado de manera conjunta por la Dirección de Ingeniería de Procesos y la Dirección de Coordinación de 
Órganos Asesores, y firmado conjuntamente por ambos, la Gerencia de Organización y Sistemas y la Gerencia de 
Evaluación y Planificación del Organismo. 

Que por Ley 20.464 se aprobó el Estatuto de las Carreras del Investigador Científico y Tecnológico y del Personal 
de Apoyo a la Investigación y Desarrollo, y en su artículo 46 establece: “El Directorio constituirá dos órganos que lo 
asesoren en la aplicación del presente régimen: la Junta de Calificación y Promoción para la Carrera del 
Investigador Científico y Tecnológico la que deberá, a su vez requerir la opinión de las Comisiones Asesoras del 
Consejo, de acuerdo con las especialidades de que se trate en cada caso; y la Junta Técnica para la Carrera del 
Personal de Apoyo.” 

Que por RESOL-2023-406-APN-DIR#CONICET se aprobó el nuevo Reglamento de Evaluación donde se 
establece, entre otras cosas, los objetivos y objetos de evaluación, la conformación de los Órganos Asesores y sus 
dictámenes. 

Que resulta sumamente valioso la aprobación del Anexo acompañado como IF-2025-47063042-APN-
GEP#CONICET, en tanto procedimiento que contribuirá a facilitar y dar celeridad a la gestión de la 
designación/renovación y selección de los integrantes que conformen los Órganos Asesores, en el ámbito de la 
Dirección de Coordinación Órganos Asesores del Organismo. 

Que, ante la necesidad de optimizar, mejorar y hacer más eficaz y eficiente la labor diaria de este Organismo y de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 310/07, que coloca en cabeza de la DIRECCIÓN DE INGENIERÍA 
DE PROCESOS la facultad de "Coordinar la implantación y puesta en marcha de las mejoras organizativas y 



desarrollo institucional en el ámbito de la administración central y de la red institucional del CONSEJO 
NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS y proporcionar soporte y asistencia técnica 
en la elaboración de métodos, procedimientos, manuales y capacitación de usuarios”, resulta necesario proceder a la 
aprobación del procedimiento “Conformación de Órganos Asesores - de la necesidad de designar/renovar miembros 
de los Órganos Asesores a su selección, notificación y publicación”. 

Que por Resolución RESOL-2019-2363-APN-DIR#CONICET se aprobó la delegación de funciones del Directorio 
en la Unidad Organizativa de Presidencia (UOP), conforme se detalla en el Anexo IF-2019- 89479602-APN-
GAL#CONICET que integra dicha Resolución. 

Que la Dirección de Servicio Jurídico, la Gerencia de Asuntos Legales y la Unidad de Auditoría Interna han tomado 
oportunamente la intervención que les compete. 

Que la presente decisión fue acordada en la Reunión de la Unidad Organizativa de Presidencia del día 28 de agosto 
de 2025. 

Que el dictado de la presente medida se efectúa en uso de las atribuciones conferidas por los Decretos 1661/96; 
310/07, la Decisión Administrativa 140/2017; y la Resolución RESOL-2019-2363-APN-DIR#CONICET. 

Por ello, 

 

LA UNIDAD ORGANIZATIVA DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
CIENTIFICAS Y TECNICAS

 DISPONE: 

 

ARTÍCULO 1°. - Apruébase el procedimiento “Conformación de Órganos Asesores - de la necesidad de 
designar/renovar miembros de los Órganos Asesores a su selección, notificación y publicación” que como ANEXO 
IF-2025-47063042-APN-GEP#CONICET se acompaña a la presente. 

 

ARTÍCULO 2°. - Regístrese, y comuníquese a las gerencias y a la Unidad de Auditoría Interna a los efectos 
pertinentes, cumplido, archívese.
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1.​Introducción 
Desde sus orígenes, la Ciencia y la Tecnología se han distinguido por validar el conocimiento a 


través del examen entre pares, con el propósito de consolidar conceptos, avanzar en el saber y 


construir un corpus teórico sólido y confiable. En este marco, la conformación de Órganos 


Asesores constituye la herramienta fundamental del Organismo para garantizar la evaluación de la 


incorporación de nuevos recursos humanos, la financiación de proyectos y todo lo relativo a las 


Carreras Científico-Tecnológicas. 


 


El Directorio del CONICET conforma diversos tipos de Órganos Asesores —como Comisiones 


Asesoras, Comisiones Ad-Hoc, Juntas, entre otros— con el objetivo de contar con el 


asesoramiento de especialistas en los procesos de evaluación requeridos para cada convocatoria. 


Estos órganos están integrados por investigadoras e investigadores de reconocida trayectoria, con 


una categoría equivalente o superior a la de Investigador/a Adjunto/a del CONICET, o superior, 


cuando así lo exija la naturaleza del llamado. 


 


2.​Objetivo  
El objetivo de este documento es describir el proceso de conformación de los Órganos Asesores del 


Organismo, considerando que su integración se renueva parcialmente cada año. Una vez definidos 


sus miembros, estos órganos tienen la responsabilidad de llevar adelante los procesos de evaluación 


encomendados por el Directorio del Organismo. 


 


3.​Alcance 
El presente procedimiento se inicia con la necesidad de designar o renovar miembros para los 


Órganos Asesores y finaliza con la publicación de los integrantes seleccionados en la página web del 


Organismo. 


A los fines de este procedimiento, se entiende por “Órganos Asesores” a las Comisiones Asesoras 


Disciplinarias, las Comisiones Ad-Hoc, las Comisiones Especiales, la Junta de Calificación y Promoción, 


y la Junta Técnica. 


Queda excluida del alcance de este procedimiento la designación de la Comisión Ad-Hoc Consultiva 


del Gran Área de Conocimiento, cuya conformación se rige por un proceso específico. 
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4.​Normativa aplicable 


Ley 20.464 - Estatuto de las Carreras del Investigador Científico y Tecnológico y del Personal de Apoyo 


a la Investigación y Desarrollo. 


RESOL-2023-406-APN-DIR#CONICET - Nuevo Reglamento de Evaluación 


RESOLUCIÓN D1046/05 - Conformación del Banco de Pares Consultores 


 


5.​Definiciones 
CGOA: Coordinación General de Órganos Asesores 


DCOA: Dirección de Coordinación de Órganos Asesores 


GEP: Gerencia de Evaluación y Planificación 


JD: Jefatura de Departamento 


SAG: Sector de Análisis y Gestión 


ST: Secretaría Técnica 


TAD: Trámites a distancia 


UOP: Unidad Organizativa de Presidencia 


 


6.​Sistemas que intervienen 
GDE: Gestión Documental Electrónica  


GDE-CCOO: Comunicaciones Oficiales 


GDE-EE: Expedientes Electrónicos  


GDE-GEDO: Generador Electrónico de Documentos 


SIGEVA: Sistema Integral de Gestión y Evaluación 


SINE: Sistema Integral de Notificación Electrónica 
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7.​Diagramas 


Diagrama N 1 - Conformación de Órganos Asesores 


 
Fig. 1: Diagrama Nivel 1 - “Conformación de Órganos Asesores” 
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Diagrama N 2 - Confeccionar nómina 


 


Fig. 2: Diagrama Nivel 2 - “Confeccionar nómina” 
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Diagrama N 2 - Aprobar nómina 


 


 


Fig. 3: Diagrama Nivel 2 - “Aprobar nómina” 
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Diagrama N 2 - Notificar y Publicar 


 


Fig.4: Diagrama Nivel 2 - “Notificar y Publicar” 
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8.​Desarrollo 


 
8.1 CONFECCIONAR NÓMINA 


 


Dirección de Coordinación de Órganos Asesores/ Coordinación General de Órganos Asesores  


 


1.​ Llegado el momento de planificar una convocatoria o concurso, solicitar por mail a las/os Jefas/es 


de Departamento (JD) y a las/os Secretarías/os Técnicas/os (ST) encargadas/os del Órgano Asesor 


involucrado que preparen una planilla con los/as miembros actuales, indicando: nombre y 


apellido, lugar de trabajo, tema de investigación, localidad, categoría en la que reviste en 


CONICET, tiempo de permanencia en el Órgano Asesor, tipo  de integración (Coordinadora, 


Coordinador Alterno, Miembro titular, Miembro alterno) y CUIL. 


 


Secretario/a Técnico/a  


 


2.​ Completar la planilla solicitada, y enviar por mail a las/os JD y a la CGOA. 


 


Jefaturas de Departamento x Gran Área del Conocimiento y Juntas 


 


3.​ Recibidas las planillas, revisar los datos. En caso de encontrar algún error o diferencia, modificar. 


4.​ Enviar las planillas por mail a los integrantes de las Comisiones Ad-hoc Consultivas de cada Gran 


Área del Conocimiento (KA-KT, KB, KE y KS) para que realicen las propuestas de nuevas 


incorporaciones teniendo en cuenta ciertas variables, como ser: cantidad de tiempo integrando la 


comisión, temática, lugar de trabajo, distintas escuelas o teorías, género, categoría en CONICET, 


localidad, cuota de nuevos miembros, etc. Adjuntar, además, una planilla elaborada por la DCOA 


en donde se indica quiénes han participado, en qué años y en qué tipo de órganos asesores, etc,; 


y poner a disposición el banco de especialistas del SIGEVA. 


 


Comisión Ad-hoc Consultiva por Gran Área del Conocimiento 


 


5.​ Analizar planilla con la nómina. 


6.​ Proponer miembros en función de las variables indicadas en el punto 4, considerando el Banco de 


Especialistas del SIGEVA. 


7.​ Remitir por mail las/os JD. 


 


Jefaturas de Departamento x Gran Área del Conocimiento y Juntas 


 


8.​ Validar los siguientes datos de los miembros propuestos, en SIGEVA-Banco de Evaluadores: 


●​ Nombres y Apellido 


●​ Que posea sólo informes aceptables 
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●​ Que no posea sumario 


●​ Que integre uno o varios Órganos Asesores siempre y cuando no se superpongan.  


9.​ Resultado de la validación: 


9.a Si el miembro no es válido, se deberá realizar una nueva consulta por mail a la Comisión 


Ad-hoc Consultiva por Gran Área del Conocimiento. (Retomar el proceso en el punto 6) 


9.b Si el miembro es válido, continuar con el procedimiento. 


10.​Enviar por mail  la propuesta a cada miembro del Directorio electo por gran área de 


conocimiento. El miembro del Directorio por gran área puede modificar la nómina propuesta. 


11.​Remitir la nómina por mail a la SAG para construir el orden del día de UOP. 


 


8.2 APROBAR NÓMINA 
 


Sector de Análisis y Gestión - Secretaría 


 


12.​Unificar nómina por gran área y generar un documento GEDO (IFGRA). 


13.​ Incorporar el número de IFGRA al orden del día de UOP y elevar para su tratamiento. Para ello 


continuar con el procedimiento  “MP-PRES-002 - Tratamiento de Decisiones en UOP”.  


Importante: La UOP revisará la nómina de miembros propuestos y podrá modificarla si está en 


desacuerdo. 


14.​Confeccionar en GDE-GEDO la disposición y envíar a la firma del responsable de la GEP, para ello 


continuar con el procedimiento  “MP-GAL-DCLT-002 - Creación y Firma de Disposiciones”. 


15.​ Incorporar disposición firmada en el EE (GENE00304). 


 


8.3 NOTIFICAR Y PUBLICAR 
 


Dirección de Coordinación de Órganos Asesores/ Coordinación General de Órganos Asesores 


 


16.​Enviar una notificación por SINE a los integrantes de los Órganos Asesores con la Disposición 


correspondiente.   


 


Secretario/a Técnico/a  


 


17.​Registrar en SIGEVA (funcionalidad tablas) la nómina de miembros aprobada por acto 


administrativo. La fecha de publicación ingresada provocará que automáticamente la nómina se 


publique en la web del CONICET, en la fecha indicada.  


18.​Llegada la fecha acordada de publicación, validar que efectivamente la publicación se haya 


realizado sin inconvenientes.  Si hay errores, reportar al soporte del sistema SIGEVA según 


procedimiento “MP-GOS-004 - Atención de la mesa de ayuda informática”.  


19.​Enviar por mail el calendario, instructivos de trabajo, criterios de evaluación, convenio de 


confidencialidad y disposición de designación a cada uno de las/os miembros designados. 
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20.​En caso de que un/a integrante de Órgano Asesor solicite la renuncia a la designación de la UOP, 


informar que debe hacer la presentación vía TAD indicando las razones de su solicitud para ser 


analizada por el Directorio. Continuar con el proceso “MP-GEP-DCOA-s/n - Renuncia integrante 


de Órgano Asesor”. 


 


9.​Frecuencia de Revisión 


Este documento será revisado aproximadamente dos años después de su aprobación, o ante eventos 


que requieran modificar alguna de las actividades o condiciones descritas.  


Si tras su revisión no se identifican cambios a realizar, el documento seguirá vigente hasta su próxima 


revisión programada o hasta que surja una modificación que justifique su actualización. 


 


10.​ Historial de modificaciones 


 


Versión Fecha de vigencia Apartado modificado Modificación realizada 


1 (fecha de aprobación por acto 
administrativo) 


Todos Creación del 
documento 


 


11.​ Control de cambios 


 


Fecha Acción Autor 


09/12/2024 Relevamiento Sabrina De La Fuente (DIP) 


24/02/2025 Revisión Martín Bentura (DCOA) 
Marcela Blanc (CGOA) 


26/02/2025 Actualización Sabrina De La Fuente (DIP) 


18/03/2025 Revisión  Martín Bentura (DCOA) 
Marcela Blanc (CGOA) 


19/03/2025 Actualización Sabrina De La Fuente (DIP) 


03/04/2025 Revisión Lorena Carlino (DIP) 


22/04/2025 Revisión final Martín Bentura (DCOA) 
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1. [bookmark: _heading=h.n8c0dkc0cemk]Introducción


Desde sus orígenes, la Ciencia y la Tecnología se han distinguido por validar el conocimiento a través del examen entre pares, con el propósito de consolidar conceptos, avanzar en el saber y construir un corpus teórico sólido y confiable. En este marco, la conformación de Órganos Asesores constituye la herramienta fundamental del Organismo para garantizar la evaluación de la incorporación de nuevos recursos humanos, la financiación de proyectos y todo lo relativo a las Carreras Científico-Tecnológicas.





El Directorio del CONICET conforma diversos tipos de Órganos Asesores —como Comisiones Asesoras, Comisiones Ad-Hoc, Juntas, entre otros— con el objetivo de contar con el asesoramiento de especialistas en los procesos de evaluación requeridos para cada convocatoria. Estos órganos están integrados por investigadoras e investigadores de reconocida trayectoria, con una categoría equivalente o superior a la de Investigador/a Adjunto/a del CONICET, o superior, cuando así lo exija la naturaleza del llamado.





2. [bookmark: _heading=h.uztwmigmm7iu]Objetivo 


El objetivo de este documento es describir el proceso de conformación de los Órganos Asesores del Organismo, considerando que su integración se renueva parcialmente cada año. Una vez definidos sus miembros, estos órganos tienen la responsabilidad de llevar adelante los procesos de evaluación encomendados por el Directorio del Organismo.





3. [bookmark: _heading=h.d1cotab7dmds]Alcance


El presente procedimiento se inicia con la necesidad de designar o renovar miembros para los Órganos Asesores y finaliza con la publicación de los integrantes seleccionados en la página web del Organismo.


A los fines de este procedimiento, se entiende por “Órganos Asesores” a las Comisiones Asesoras Disciplinarias, las Comisiones Ad-Hoc, las Comisiones Especiales, la Junta de Calificación y Promoción, y la Junta Técnica.


Queda excluida del alcance de este procedimiento la designación de la Comisión Ad-Hoc Consultiva del Gran Área de Conocimiento, cuya conformación se rige por un proceso específico.








4. [bookmark: _heading=h.82weac95r05n]Normativa aplicable


Ley 20.464 - Estatuto de las Carreras del Investigador Científico y Tecnológico y del Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo.


RESOL-2023-406-APN-DIR#CONICET - Nuevo Reglamento de Evaluación


RESOLUCIÓN D1046/05 - Conformación del Banco de Pares Consultores





5. [bookmark: _heading=h.ffwd1kly8jhz]Definiciones


CGOA: Coordinación General de Órganos Asesores


DCOA: Dirección de Coordinación de Órganos Asesores


GEP: Gerencia de Evaluación y Planificación


JD: Jefatura de Departamento


SAG: Sector de Análisis y Gestión


ST: Secretaría Técnica


TAD: Trámites a distancia


UOP: Unidad Organizativa de Presidencia





6. [bookmark: _heading=h.x2u1gsa8pv1z]Sistemas que intervienen


GDE: Gestión Documental Electrónica 


GDE-CCOO: Comunicaciones Oficiales


GDE-EE: Expedientes Electrónicos 


GDE-GEDO: Generador Electrónico de Documentos


SIGEVA: Sistema Integral de Gestión y Evaluación
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SINE: Sistema Integral de Notificación Electrónica
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7. [bookmark: _heading=h.e8s3nigxquy9]Diagramas


[bookmark: _heading=h.t1bhpk1jjt7n]Diagrama N 1 - Conformación de Órganos Asesores


[bookmark: _heading=h.nn16dn8kc9xr][image: ]


Fig. 1: Diagrama Nivel 1 - “Conformación de Órganos Asesores”





[bookmark: _heading=h.2o9q5mw33mpq]Diagrama N 2 - Confeccionar nómina
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Fig. 2: Diagrama Nivel 2 - “Confeccionar nómina”


[bookmark: _heading=h.9ijfukl4pa6t]Diagrama N 2 - Aprobar nómina
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Fig. 3: Diagrama Nivel 2 - “Aprobar nómina”





[bookmark: _heading=h.jd7t2tkmasit]Diagrama N 2 - Notificar y Publicar
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Fig.4: Diagrama Nivel 2 - “Notificar y Publicar”
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8. [bookmark: _heading=h.vk56dwrni9]Desarrollo


[bookmark: _heading=h.wnywyo6nusc]


[bookmark: _heading=h.9y9npskkc6cy]8.1 CONFECCIONAR NÓMINA





Dirección de Coordinación de Órganos Asesores/ Coordinación General de Órganos Asesores 





1. Llegado el momento de planificar una convocatoria o concurso, solicitar por mail a las/os Jefas/es de Departamento (JD) y a las/os Secretarías/os Técnicas/os (ST) encargadas/os del Órgano Asesor involucrado que preparen una planilla con los/as miembros actuales, indicando: nombre y apellido, lugar de trabajo, tema de investigación, localidad, categoría en la que reviste en CONICET, tiempo de permanencia en el Órgano Asesor, tipo  de integración (Coordinadora, Coordinador Alterno, Miembro titular, Miembro alterno) y CUIL.





Secretario/a Técnico/a 





2. Completar la planilla solicitada, y enviar por mail a las/os JD y a la CGOA.





Jefaturas de Departamento x Gran Área del Conocimiento y Juntas





3. Recibidas las planillas, revisar los datos. En caso de encontrar algún error o diferencia, modificar.


4. Enviar las planillas por mail a los integrantes de las Comisiones Ad-hoc Consultivas de cada Gran Área del Conocimiento (KA-KT, KB, KE y KS) para que realicen las propuestas de nuevas incorporaciones teniendo en cuenta ciertas variables, como ser: cantidad de tiempo integrando la comisión, temática, lugar de trabajo, distintas escuelas o teorías, género, categoría en CONICET, localidad, cuota de nuevos miembros, etc. Adjuntar, además, una planilla elaborada por la DCOA en donde se indica quiénes han participado, en qué años y en qué tipo de órganos asesores, etc,; y poner a disposición el banco de especialistas del SIGEVA.





Comisión Ad-hoc Consultiva por Gran Área del Conocimiento





5. Analizar planilla con la nómina.


6. Proponer miembros en función de las variables indicadas en el punto 4, considerando el Banco de Especialistas del SIGEVA.


7. Remitir por mail las/os JD.





Jefaturas de Departamento x Gran Área del Conocimiento y Juntas





8. Validar los siguientes datos de los miembros propuestos, en SIGEVA-Banco de Evaluadores:


· Nombres y Apellido


· Que posea sólo informes aceptables


· Que no posea sumario


· Que integre uno o varios Órganos Asesores siempre y cuando no se superpongan. 


9. Resultado de la validación:


9.a Si el miembro no es válido, se deberá realizar una nueva consulta por mail a la Comisión Ad-hoc Consultiva por Gran Área del Conocimiento. (Retomar el proceso en el punto 6)


9.b Si el miembro es válido, continuar con el procedimiento.


10. Enviar por mail  la propuesta a cada miembro del Directorio electo por gran área de conocimiento. El miembro del Directorio por gran área puede modificar la nómina propuesta.


11. Remitir la nómina por mail a la SAG para construir el orden del día de UOP.





[bookmark: _heading=h.dva844m3nj56]8.2 APROBAR NÓMINA





Sector de Análisis y Gestión - Secretaría





12. Unificar nómina por gran área y generar un documento GEDO (IFGRA).


13. Incorporar el número de IFGRA al orden del día de UOP y elevar para su tratamiento. Para ello continuar con el procedimiento  “MP-PRES-002 - Tratamiento de Decisiones en UOP”. 


Importante: La UOP revisará la nómina de miembros propuestos y podrá modificarla si está en desacuerdo.


14. Confeccionar en GDE-GEDO la disposición y envíar a la firma del responsable de la GEP, para ello continuar con el procedimiento  “MP-GAL-DCLT-002 - Creación y Firma de Disposiciones”.


15. Incorporar disposición firmada en el EE (GENE00304).





[bookmark: _heading=h.otvujxaqj8nv]8.3 NOTIFICAR Y PUBLICAR





Dirección de Coordinación de Órganos Asesores/ Coordinación General de Órganos Asesores





16. Enviar una notificación por SINE a los integrantes de los Órganos Asesores con la Disposición correspondiente.  





Secretario/a Técnico/a 





17. Registrar en SIGEVA (funcionalidad tablas) la nómina de miembros aprobada por acto administrativo. La fecha de publicación ingresada provocará que automáticamente la nómina se publique en la web del CONICET, en la fecha indicada. 


18. Llegada la fecha acordada de publicación, validar que efectivamente la publicación se haya realizado sin inconvenientes.  Si hay errores, reportar al soporte del sistema SIGEVA según procedimiento “MP-GOS-004 - Atención de la mesa de ayuda informática”. 


19. Enviar por mail el calendario, instructivos de trabajo, criterios de evaluación, convenio de confidencialidad y disposición de designación a cada uno de las/os miembros designados.


20. En caso de que un/a integrante de Órgano Asesor solicite la renuncia a la designación de la UOP, informar que debe hacer la presentación vía TAD indicando las razones de su solicitud para ser analizada por el Directorio. Continuar con el proceso “MP-GEP-DCOA-s/n - Renuncia integrante de Órgano Asesor”.





9. [bookmark: _heading=h.3l037on0tvra]Frecuencia de Revisión


Este documento será revisado aproximadamente dos años después de su aprobación, o ante eventos que requieran modificar alguna de las actividades o condiciones descritas. 


Si tras su revisión no se identifican cambios a realizar, el documento seguirá vigente hasta su próxima revisión programada o hasta que surja una modificación que justifique su actualización.





10. [bookmark: _heading=h.v4iuafk9moj4]Historial de modificaciones


[bookmark: _heading=h.nc5bbe2q05jt]


			Versión


			Fecha de vigencia


			Apartado modificado


			Modificación realizada





			1


			(fecha de aprobación por acto administrativo)


			Todos


			Creación del documento








[bookmark: _heading=h.jbwhd66pil5v]


11. [bookmark: _heading=h.sssw9tkwqw14]Control de cambios





			Fecha


			Acción


			Autor





			09/12/2024


			Relevamiento


			Sabrina De La Fuente (DIP)





			24/02/2025


			Revisión


			Martín Bentura (DCOA)


Marcela Blanc (CGOA)





			26/02/2025


			Actualización


			Sabrina De La Fuente (DIP)





			18/03/2025


			Revisión 


			Martín Bentura (DCOA)


Marcela Blanc (CGOA)





			19/03/2025


			Actualización


			Sabrina De La Fuente (DIP)





			03/04/2025


			Revisión


			Lorena Carlino (DIP)





			22/04/2025


			Revisión final


			Martín Bentura (DCOA)
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